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CARNÉ DE CONDUCIR 
 

El Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid del martes 18/03/2025 publica el 

extracto de la convocatoria de ayudas económicas para personas entre 18 y 36 años 

que residan en municipios de la provincia de menos de 2.000 habitantes para la 

obtención del permiso de conducir clase B (coches y vehículos ligeros) 

Principales requisitos a la fecha de presentación de la solicitud: 

• Haber nacido entre los años 1989 y 2007, incluidos. 

• Empadronados antes del 1 de enero de 2025 en un municipio de población 

inferior a 2.000 habitantes. 

• No superar el umbral de ingresos siguiente: 

 

El importe máximo de la subvención por solicitante no podrá superar la cantidad de 

750,00 euros.  

El plazo de presentación de solicitudes finaliza el 30 de junio de 2025, incluido. 

El texto completo de la convocatoria puede consultarse en:  

- La Base de Datos Nacional de Subvenciones, identificador 621272  

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias/820347 

- En la página web de la Diputación de Valladolid 

https://subvenciones.diputaciondevalladolid.es/convocatorias-subvenciones/-

/journal_content/56/159746/6313630 

En las oficinas municipales (plaza Mayor, 1) se podrá facilitar copia en papel. 

 

En Alaejos, a la fecha de la firma que consta al margen 

El Alcalde: Carlos Mangas Nieto 
 

 


